
Han informado al
Gobierno vasco de que
esos documentos, que
valoran la eficiencia en el
consumo de luz y gas, y
que son obligatorios, se
ofrecen sin que el técnico
inspeccione la casa

:: JAVIER MUÑOZ

BILBAO. Los certificados de efi-
ciencia energética, un documento
que deben acreditar todas las vivien-
das nuevas y las de segunda mano

que salgan a la venta, apenas tienen
cuatromeses de vigencia y ya están
alimentando la controversia. El Con-
sejo General de la Ingeniería Técni-
ca Industrial (Cogiti), que agrupa a
los colegios oficiales de esa profe-
sión, ha remitido al Gobierno vas-
co y al resto de comunidades autó-
nomas una denuncia administrati-
va contra cuatro entidades que se
han anunciado en internet para ofre-
cer certificadosmás baratos que los
de la competencia –90 euros, por
ejemplo–, aunque con una salve-
dad: el presunto fraude se puede re-
conocer porque, tras la lectura de la
página web, se deduce que ningún

técnico va ‘inspeccionar’ realmen-
te inmueble a fin de valorar su efi-
ciencia energética y calificarlo en
siete niveles desde la letra A a la G;
una omisión que constituye «mala
práxis» y vulnera la normativa, se-
gún los ingenieros técnicos.
El Cogiti, pendiente de denun-

ciar a una quinta empresa por elmis-
momotivo, se ha dirigido en prin-
cipio a las Administraciones auto-
nómicas porque son las competen-
tes para imponer sanciones. No obs-
tante, ha advertido de que si no se
tomanmedidas, se propone acudir
a los tribunales. Demomento, «no
tiene constancia» de ciudadanos

concretos a los que les han expedi-
do certificados ‘a distancia’. Tan sólo
ha comprobado que documentos de
ese tipo los están ofreciendo en la
Red «a bajo coste», por debajo de los
cien y ciento y pico euros que piden
otras firmas. De hecho, la informa-
ción facilitada por los ingenieros
técnicos a las autonomías va acom-
pañada de documentos notariales
que dan fe de las páginas web su-
puestamente infractoras.
En una de esas páginas, consul-

tada ayer, al potencial cliente se le
asegura que, en realidad, ningún
técnico con autorización para apro-
bar certificados de eficiencia ener-

gética –arquitectos, arquitectos téc-
nicos, ingenieros e ingenieros téc-
nicos– va a hacer otra cosa, en la
práctica, que un examen visual. Así
que la empresa en cuestión propo-
ne ahorrar una parte de los honora-
rios. Y para ello sería suficiente, ase-
gura, rellenar un formulario sobre
la vivienda, undocumentomuy sen-
cillo de entender que el propietario
puede cumplimentar en internet
con los datos de que disponga sobre
dos conceptos: los ‘cerramientos’ de
su piso y las características del edi-
ficio. Si le falta algo exigido por la
normativa, la propia empresa –que
cuenta con titulados acreditados–
se brinda a encontrarlo.A continua-
ción, sólo si todo es correcto, un téc-
nico acudirá a ‘comprobar’ los datos
y puntuará el inmueble con la letra
correspondiente.

El Ejecutivo tomanota
El Cogiti entiende que, con la nor-
mativa en la mano, que data de ju-
lio pasado, los certificados «de oído»,
con información e imágenes facili-
tadas «a su libre antojo» por el par-
ticular, son irregulares. «Nonosme-
temos con los precios, porque son
libres», precisan aELCORREO fuen-
tes de esa organización.
ElGobiernovascoha tomadonota

de las denuncias del Cogiti, pero, al
igual que esa entidad, asegura no co-
nocer casos de personas que hayan
recibido certificados como los alu-
didos. En una respuesta al grupo so-
cialista del Parlamento vasco, el De-
partamento de Desarrollo Econó-
mico y Competitividad explica que
su función es fijarse en si la letra
que le han puesto al piso «se ajusta
a la realidad energética del edificio».
Por esemotivo, la consejería en-

viará «agentes acreditados» a las vi-
viendas para comprobar si lo que di-
cen los certificados es verdad. Esa
revisión es obligatoria en todos los
pisos que hayan obtenido califica-
ciones A, B y C. En los restantes, la
visita se efectuará «cuando se de-
tecten irregularidades en la suscrip-
ción de los certificados».

Dos técnicos comprueban las características de una vivienda antes de expedir la certificación obligatoria. :: EL CORREO

Los ingenieros técnicosdenuncian fraudes
en los certificados energéticosde lospisos

Se revisarán todas las
calificaciones A, B y C,
pero las demás sólo si
se detecta algo irregular
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